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S'esión 62.a extraordinaria en 4 de Enero de 1922 
PReSIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLE 

SUl'L\JRIO 

!!JI señol' CúllQha (dan Luis E.) pid,e al Gobierno 
'atIenda la situación de los carabineros que 
reclam~ n el pago de saldos que se les adeu
da. sin, que sean atendidos; y ~amenta la 
forlna ql. que se atiende en las oficinas pú
blicas a los que presentan solicitudes.-El 
señor Bulnes denuncia el hecho de haberse 
declarado una epidemia de viruelas en Los' 
Sap-ces de lMalleco.'--A petidón d>el señor 
'Cmlcha (don Juan Enrique), se acuerda ofi· 
ciar. al Ministerio solicitando copia del in
forme de ia ComÍ3ión de médicos recaído en 
los servicios de Sanidad. - Los señores' Brio
nes Luco y Alessandri se refieren a la nece
sidad de pagar los sueldos de determinadas re
particiones públicas. - A indicacióll 'del se
ñor Huneeus. se acuerda tratar <!n sesión 
determina'da el proyecto sobre empréstito 
de la Muni.cipalidad de. Ñuñoa. - El señor 
Valenzuela recomienda a la 
pectiva informe el proyecto 
tito de la' Municipalldad de 

Comisión res
sobre emprés
la Ligua.~El 

señor Torrealba se refiere al empréstito pa
ra saneami'ento dE! las poblaCiones de :!\fa
gaIlBéles.-El señor Yáñez recomienda los 
proyectos so'ore empréstitos de las Munici
palidades de Petorca y de la Unión.-'Se pro-

Bulnes, Gonzalo 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, Joaquín 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Jorge , 
Errázuriz, LadisHw 
Freire, Fernando 
Gatica. A})raham 
González E., Alberto 
Huneeus, Francisco 

Ochagavia, Silvestre 
Quezada A., Armando 
Rive.ra. Guillermo 
'Torrea Iba, Zenón 
Urrejola. Rafael 
Valen~uela, Régulo 
Valdés, Ricardo 
Yáñ"82.C EJiodoro 
Zañartu, Enrique 
Zañartd. Héotor 

y l~ señoreJ Ministros de Justicia e Ins
trucción Pública y de Guerra y Marina .. 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 61.a <lxtra()rdin~,ria en 3 de Enero de 1t22. 

Asistieron los señores . Claro. Correa," Agui-
1're. Alessandri. Arancibia, Bañados. Barros, 
Briones, Buln'es, eoncha S. don Juan Jll., Con
cha don Luis E, .. Echenique. Edwards, Errázu-
riz Tagle, Errit.zuriz 
González Errálzuriz, 
Oc.hagavía, Quezada, 

Lazcano. Freire, Gatica, 
Huneeus, Letelier, Lyon, 
Rivera, Torrealba, Valen-

zuela, Vald,és, Zañartu don Enrique, Zañartu do':) 
Héctor y los s'eñores Ministros de Justicia <e Ins
truoción Pública. cede a elegir Consejero de la Caja Ripote-

Leída y aprobada el a.cta de la sesión ante-' caIla y JOesu1tan' nombrados los señores Is- ríor, se dió cuenta de los siguientes negocios: '~nael Tocornal y Venturo Blanco Vi'll.-Se· 
>lp,'ueba el proyecto sobre contribUCIón de 
embarque y dese m ba'l'IQ u e de mercaderías.
¡Continúa' la discusión general de la ley de 
presu'puestos, y se acuerda poste,'garla has
ta que se encuentre presente el señor Minis
tro de -#acienda.--'Se inicia la 'discusión del 
proye'cto sobre reglaLftentación de los servi
cios de empleados particulares. - Se le
vanta la' sesión. 

• 

Mensaje 

Uno de S. ¡:. el Pre8idente de la Repúbli_M. 
en que comunica ha"er !nclufdo entre 1(18 asun9 

,tos de que puede ocuparse el Congreso €n el ac
tual período d'e ~esiones extraordinarias la mo· 
ción de los sefiores Senadores don Luis Claro 
Solar y don Pedro Correa, referente a la: modi. 
ficación de la glosa' del ítem 13 del Presupueste) 
del Intel'ior. 

Se mandó a,rchivar . 
Asistieron los 8e11ores: ... , Inforine A!gu¡'rre Cerda, PJttro Arancibia Laso, Héctol' Uno de la Comisión de Legislación y Justí-A.lessandri, José Pedro Briones Luco. Ramón" cia recaído en la solicitud en que la "i;:;Qctedad 
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Internacional de Peluqueros, Protecdón, Unión, 

Igualdad y Socorros' Mutuos" de Antofagasta, pi,

'de el permiso necesario para conservar la pose

sión de un bien raiz. 
Quedó para tabla. 

Notas 

dM'fci] al comeTcio y la industria, en el sur del 

país y ruega al señor Ministro de Justicia e 

Illstrucción Pública se sirVa transmitirlas a su 

colega de Indus~ria, Obras Públicas y Ferroca

rriles. 
El señor :NIinístro de Justicia contesta al 

nonorable Senador por Cautín, que atende'rá con 

Una de la Liga Marítima de Ohile en que el mayor agrado SUs deseos. 

ag¡adeoe al Senado el despacho de la ley. sobre 

re!!e'rva del cabotaje a las naves chilenas. 

Se ma'lldó archivar. lE] señor 'Briones.' formula indicación para 

Otr,a del señor Director de la Caja de Cré- que 2Je supriman las sesiones matlnalés :i para 

dito HipotecariO con la cua'l en'vía una exposi- que Jos diversos asuntos que figuraban en la 

ción' sobre la situación de la Caja de 'Retiro y tabla de estas sesiones especiales, se agreguen 

M,ontepío del Ej'ército y Armada. a la tabla de las sesiones, ordinarias a continua-

!Se mandó arühivar la nota y distribuir la ción de los Presupuestos. 

e:x:p0SÍción en tre los seño'r'es Senadores. 

--_ .. 
En el tiempo destinado a los asuntos de fá

cil despacho. se toma en consideración ulla 80-

lici'tud de la "Sociedad Internacional de Pelu

queros, ,Protección, Unión, Igualdad y Socorros 

Mutuos" de Anto,fagasta, sobre permiso para 

conserv,ar la p,osesión de un bien raiz. 

IPuesto en discusiÓn genéral y particular el 

proyecto de acuerdo formulado por l,a Comisión 

de Legisla'ción y Justicia en su informe resp'ec

tivo, se da tácitalffi'ente por a])robado. 

El proyecto aproba,do es como sigue: 

PThOYE'CTO DE ,ACUERlDO: • 

,El señor Aguirre ruega al señor Ministro 

de Hacierlda se sirva ordenar el pronto pago de 

sus sueldos a: los e<mpleados públicos de Tomé. 

El señor 'Alessandri don José Pedro formula 

indicación para que se discuta sobre, tabla el 

proyecto de ley sobre indultos formulado en una 

moción suscrita p'or Su Señoría, en compañía de 

otros señores ·senadores. 
El señor Concha don Luis apoya esta peti-

ción. 

El señor Bañados llama la atención del' se

ñor Ministro de Hacienda a la conveniencia de 

que el Gobierno acuda en auxilio de la familia 

del G·uar,dián del Resguardo de Tomé, Antonio "Artículo (mico. - CO)1.oédese a la institu

ción denominada "Sociedad Internacional dE' 

Peluqueros, Prote'cción, Unión, Igualdad y So- 2.0 Galdam8l'j, que fué asesinado en circunstan
'cias en que cumplia con los deberes de su car-

corros Mutuos" de Antaf.agasta, que tiene perso

PIlJidad jurídica a' virtud del decreto número 

2~467 del Ministerio de iustrcia, de fecha 7 de 

Octubre de 1910, el permfso requerido por el 

Il,l'tículo 5,56 ,del Código Civil para que' pued!l 

conservar, hasta por treinta años, la posesión de 

una propiedad ubicada en la calle Conde'll de 

1;1 expresada ciudad, compuesta de los lotes ,lO 

y 1/1, de la Población Carlos Con61eíJ y que, en 

total, representa una supellficie de terreno de 

139 metros cuadrados, con ios deslindes que se 

,~xpresan: 

Al norte, con propiedad de don 'Samuel 

I Calq,erón o Salvador Calderón; al sur, ·lote n:(¡

mero 9 de propiedad de don Higinio Tobar, an

tes de Juan Karsulovich; al este, lote número 

1'2? de don Juan Karsulovich; y por el oeste, 

'Galle de CondeH." 

EntTando a los incidentes, el Honorable Se

nad(w por Linares, señor Ba'rros. formula lndi-

é' caeión para que las Sesiones ordinarias del Sena

do tengan lugar a parür desde la semana próxi

ma, los días 'Martes; Miér,colés y Jue"res. de 3lf., 

a 6lf., P. M. 

.El señor Valdés hace algunas observaciones 

~o:n mQtivo de J¡¡. enorme alza de tarifa¡¡ ,en los 

~el'l'oQarrHe,s, qUe ha producido ,una ,s1tuac~ón 

go; Y le ruega se sirva presentar al Congreso, a 

la brevedad posible, el Mensaje correspondiente 

concediéndole alguna pensión qUe permita aten

der a sus necesidades más premiosas. 

El señor. Alessandri don José Pedro hace al

gunas Óbserva<Íiones manifestando la convenien

cia de que los empleados pl1blicos firmen las co

municaciones ,propias de sus cargos, en una for

ma inteligible, o por lo menos que e~pleen un 

tirobre al lado de su respectiva firma, para que 

se pueda saber a qué nombre correspondO? 

El señor Zañartu don Enrique formula indi

cación pa~a que se discuta sobre tabla el pro

yecto de ley que autoriza a la MuniCipalidad de 

Chillán, para contratar, con la garantra fiscal. 

un empréstito que produzca hasta la suma de 

un millón de pesos destinado exclusivamente a 

la pavimentación de calles y aceras. 

El señor Echenique hace algunas observa

ciones sobre la necesidad de actiVar cuanto sea 

pOSible el despacho de los Presupuestos. 

El señor Presidente rei\'era al señor Minis

tro (le Justicia e Instrucción Pública la reoome'n-

.t.. .. 
, , 
,', 



": 

SESlpN ,EN 4 DE DICIEMBltE 115,3 

d~CiQ'n que le hlzo en una sesión anterior, de ac
tivar en la ClI.mara de Diputados el pronto des-, 
pacho"del proyecto, aprobado por el Senado, qué 
reorganiza los. servicios de la Corte Suprema, 
, . Ha.'.estado revisá~do la J;l,ómina de los ,asun
tos incluidos en la convocatoria y co.mo ha te
~ido la sorpresa de ver que el r.eferido proyecto 
no figura en eÜIi, le ruega al señor 'Ministro se 
sir~ recabar .d,e S. E. el Presidente de la Rep1í
blica ,la inclusión en la convocatoria de este ne-
gocio. ' 

Al mismo tiempo ruega t.ambi~n del señor 
.Ministro, se eirva obtener la inclusión en la con
vocatoria ,del proyecto de ley Q.e riego. 

El !!Ieñor Min.istro contesta al señor Presi
dente que se hará un ·deber. en at,ender a la bre
vedad po.sible, los delleos que ha manifestado. 

mejoramiento económico y social de los emplea
dos particulares; 

4.0 Moción sobre indultos; 
5.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la ne

pübllca sobr'e autorización para nombrar una 
éomisió~ encargada de estudiar la reorganiza-, 
ción de los servicios públicos; 

6.0 Mensaje sobre recuperación de la anti
güedad en los ascensos militares; 

7.0 Proyecto sobre Banco Central. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesión anterior, Se procede a la votación del pro
yecto que autoriza el cobro de las contribucio- • 
nes por dieciocho meses. 

El artículo 1.0 del proyecto, se dá tácita
mente por aprobado en la parte no observada. 

En votación la indicación del señor Que-Él señor Echenique ruega al Senado tenia a zada para que se consigne la e~cepciónde las bien acordar se reitere al señor Ministro de Ha- partidasprünera, segunda y tercera del Aranciendael oficio que se le dirigió pidiéndole el cel Aduanero, al citar la ley N.O 3~66, de 1.0 envio al Senado de todos los antecedentes re- de Marzo de 1916, el. señor Torrealba pide vota" lacionados con la liquidación del empréstito de 'ción nominal. 
veinticuatro millones de dólares; y los que 'se Tomada la votación, resúlta desechada por' refieren a la contratación del 1ítimo empréstito 
d~ . nueve miJIones de dólares, indic:úido las con
diciones en que se ha hecho el depósito de los 
fondos obtenidos ,por este' empréstito. 

,El !'Ieñor Bulnes, refiriéndose a las indicacio
nes Ilel señor Alessandri don José Pedro y del 

veinte votos contra ocho. 
Votan por la' afirmativa los señores Aguirre; 

Arancibia, Bañados, Briones, Concha don Luis, 
Quezada, Rivera y Torrealba. 

V~tan por l~ negativl¡. los señores Alessan
dri, Barros, Bulnes, Concha don Enrique, Co-_ 
rrea, Echenique, Edw,ards. Errázuriz. Tagle, 
Errázuriz Lazcano, Freire, Gatica, González, Hui.. señor Zañartu don Enrique, expresa que no neeus, Lyon, Ochagavía, Valenzuela, Valdéi!, Zaacepta, por su parte, los proyectos a que cada ñartu don Enrique, Zañartu don Héctor y 'el se~ una de elías se refieren y dará su voto· en co~- ñor Presidente. .' tra. 

El señor Bañados considera que la Múni
cípalidad de Chillán está en .condiciones de po-
del' satisfacer ampliamente las exigencias del 
empréstito que se trata de contratar y que no 
habría compromiso ma,teriál alguno para el Es
tado al ofrecer su garántfa_ 

Se· dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Barr¿s y la indi-
~!)lón de señor Briones, 
aprobadas. 

Cón el asentimiento 

se .dan tácitamente por 

de la Sala se acuerda 
reiterar al señor Ministro.de Hacienda, en la" for
ma acostumbrada, el oficio solicitado por el se
ñor Echenique. 

El s.eñor Presidente declara que en confor
mi'dad con los acuerdos adoptados, la tabla de 
las 'eesiones 'Or~inárias queda formada por los 
l!i~uientfl8 negocios, en el orden que se indica: 

1.0 .. proyecto sobre contribución de embar
,que y desem,barque de mercaderlas; 

2.0 Proyecto de Ley de Presupuesto de Gas
tos de' la" Administración P1í bJiéa .,para el ~ño 
i922;' , 

Con la misma votación se dan por aproba
das las dos modificaciones que propone la Co-
misión de Hacienda en su informe respectivo. 

El señor Presidente propone, a(j,emás, co-
rregir el siguiente eiTor que ha podido notar en 
la comunicación del proyecto: 

En el N.O 12, al citarse la ley N.O 3642 de, 
5 de Agosto se dice equivocadamente que es de -5 
de Agosto de 1920, cuando, en realidad, es d~ 
fecha 4 de ese mismo mes y año. 

y agregar en el N.o 15, la cita de la ley N.O 
3,732, de 23 de Febrero de 1921, que establece la 
exención de impuesto a los bonos que se indi
can y la de las leyes n1ímeros 3,814, de 29 de No
viembre de 1921' y 3,820 de 23 de Diciembre lÚ
timo sobr'e ,obras d'e cana.1i~i~ en el río ''!.\fa: 
pocho y sobre controiúación doe un empréstito de 
$ 80.0~O,OOO en billete y ;€ 1.500,olfo. 

y hacer estas mismas citas en el n1ímero 1.0 
d,el párraf'Ü d'e las contribuci<l!lles munidp.aJes. 
Con el asentimioeuto de la Sa;Ia, 3ISí queda aoOO'
dado. 

Los artículos segundo y tercero del pro-
yecta, se dan sucesiva y tácitamente por apro'
bados. 

Se suspende la' sesión. 
A segunda ,hora, entrando a la <lrden del 

'dra, se 'pone en discusión particular el proyecto 
de 'la Honorable Cámara de DiP.UtadOs, 
cual 'se establece una contribución de 

.3.0 Moción del ,Honorable. Senador, señor 'de ley 
Bridnes,écin que' inicia 'un proye!)to de ley sobre por' el 
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11'54 CAMARA'DESENADOR~S 

embarque y desembarque ~e mercaderías, que I EncO'miendas Postales, celebrada en Washing

fué aprO'ba,dO' en general en sesión d-e 26 de Di-I tO'n el añO' 189'7 - ' 

ciembI'e últimO'.: ' , 3'.0' ServiciO' del muelle fiscal de Valparaísó, 

CDnsideradO' el artí?ulO' LO'. en lO's térmi- cO'n arreglO' a la ley de 17 dé EnerO' de 1884; al 

nO's en que lO' prO'pO'lle la CO'misión de Hacien- decretO' númerO' '1,336, de 5 de MayO' de 1920; 

da en su infO'rme respectivO', pO'r nO' haber us~- y al decretO' de 11 de AgO'stó de 1902, dictadO' 

dO' de la palabra -ningún señO'r SenadO'r, se de- cO'n arreglO' a la ley númerO' 1,525, de 23 de 

clara ce,'radO'el debate, y se d", tácitamente VOl' EnerO' de 1902. 

aprohadO'. 4.0' ImpuestO' de 'papel selladO', otimhre~ y 

Su tPxtO' es cO'mO' sigue: estampillas, cO'n arreglO' a la ley númerO' 3,733, 

"ArtículO' LO' Las mercade¡'¡as que se em- de 23 de FebrerO' de 1921. 

barque'n pO'r lO's puertO's marrtimO's de la Re- 5.0' ImllUestO'. sO'bre tabacO's, cigarrO's y ci

pública eDil destinO' al extranjerO', cO'mO' asimis' garriDO's, -cO'nfO'rme 'a la ley númerO' 3,724, d.e 

mO' 'l,a:s qu'e- se expO'I'ten p-O'r puestos terres- 8 de FebrerO' de 1921-. 

"tI'espagará un impuestO' d-e .a-fez -centavos pO'r 6.0' ImpuestO' sO'bre alcO'hO'les, licDres, vinDs 

cada quintal métricO' de pesO' brutO' O' fracción. y cervezas,' cO'nfO'r~le a la ley númerO' 3,087; 

::,' ,Pagarán el mismO' impuestO' las mercade- de 5 de Ahril de 1916; númerO' l,5-1 !i, de 18 

¡~, rías extranjeras que se desembarquen en pUBl'- de EnerO' de 1902; númerO' 3,114, de 4 de 'Se-

.-,' 

tO's mayO'res O' menO'res, habilitadO's al .efectD, tteIlibre de 1916; númerO' 3,175, -de 29 de Di

o que se internen pO'r puertO's terrestres. ciem-bre de 1916 y 3,786, de 5 de Setiembre de 

En esta disposi,ctón qued¡¡¡it ta:mbiém. cO'm- 1921. 

prendidas las encO'miendas postal'es e -internaciO'- 7.0 Patentes de pertenencias de sustancias 

nales" . minerales, cDmprendidas en el incisO' 3.0' del 

El prO'yectO' de ley que autDriza el cO'brO' artículO' 2.0' del CódigO' de Minería, cO'n arre

d-e las cO'ntribuciO'nes pO'r el términO' de diecio- glO' a la ley númérO' 1,728, de 28 de EnerO' de 

chO' meses, despachadO' en esta sesión, con las 1905, y patentes sO'bre yacimientO's de arenas 

mO'dificaciO'nes intrO'ducidas, queda' iCO'mO' si- aurí-feras, 'CO'n arreglO' a la ley númer'Ü 1,936, 

gue: de 8 de 'FebrerO' de 1907. 

PROYiECTO DE LEY: 

"ArtículO' LO' Se autO'riza por el términO' de 

dieciochO' meses el cDbro de las -cO'ntribuciO'nes 

fiscales y municipaJe's y el de ,los emO'lumentO's. 

der;echO's O' aranceí;¡' que a cO'ntinuación se ex

presan: 

I.-Contribuol.ones fiscales 

8.0' CO'ntribución de farO's y balizas, cO'n 

arreglO' a :la ley númerO' 1,638, de 23 de EnerO' 

de 1904; a la ley númerO' 2,999, de LO' de Mar

ZO' de 1915; y númerO' 3,201. d-e 22 de EnerO' de 

1917. 

9.0' Patentes de CO'mpañías de SegurO's sO'bre 

la vida, contra-incendiO's -y DtrO's riesgO's. cO'n 

arreglO' a la ley númerO' 1,712, de 19 de NO'

viembre de 1904 y cO'ntribución de dO's pO'¡< cien-

LO' DerechO's de internación, exportación y tD de las primas liquidas impuestas pO'r la mis

almacenaje, eDn arr-eglO' a las ley<ls númerO's ma ley a las CO'mpañías de Segur'os cO'ntra in-

980, de 23 de Di-ciembre de 1897; artículO's 116 cend-iDs, y 3,690, . de 30 de NO'viembre de 1920, 

y 117 de la ley númerO' 1,515, de 18 de EnerO' 10. ServiciO's de cDrteDs, cO'n arreglO' a la:s 

de 1902, 'qUe 'se considerarán en ,VigO'r; artículo kyes de 5 de NO'viemhre de 1857; de 19 de NO'-

3.0' de la ,ley númerO' 2,057, de 9 de Diciemhre viemhre de 1874; númerO' 1,080, de 16 de Se

de 1907; - número 2,114, d-e 10 ,de AgO'sto d.e tiembre de 1898; númerO' 1,093, de 7 de Oc-

1908; númerO' 2,641, de 12 de FehrerO' de 1912; tubre de i8a8; 'númerO' 1,198, de 2 de F,ebrerO' 

númerO' :!,865, de 29 de EnerO' de 1914'; númerO' de 1899; al reglamentO' de girO's pO'stales de 

2,989, de LO' de MarzO' de 19Hí; n{jmerO' 3,061, 21 de MayO' de 1897; a la ley númerO' 2,047, 

de 4 de Feb-rero de 11116; n-úmerO' 3.06-6, de LO' de 7 de Setiembre de 1907; y a las cO'nvenciD

de Ma,rzO' de 1916; númerO' 3,079, de 24' de nes pO'stales vigentes; a la ley númerO' 2,5-79, 

¡\1arzO' de 1916;' númerO' 3,085, de 5 de Ahril de 6 de Diciembre de 1911; númerO" 2,595, de 

de 1916; númerO' 3,086, de 5 de Abril de 1916; 9 de Enel'D de 1912 Y ;¡. las cO'nvenciO'nes pO'sta" 

númerO' 3,106, de 21 de AgO'stD de 1916; nú- le", él, que se refiere, y decreto númerO' 182, 

merO' 3,201,de 22 de EnerO' de 1917; número expedido pO'r el Ministet'io del InteriO'r el 16 

3,297, de 21 de Setiembre de 1917; númerO' de - Enero de 1912, y a la" le,y númerO' 3,'619, de 

3,348, de ?8 de Diciembre de 1917;. númerO' 14 ele MarzO' de 1920. 

3,521, de 19 de JuliO' de 1919; númerO' 3,596, 11. _CO'ntrihución de desagües, cO'n al'l;eglO' a 

de 16 de EnerO' de 1920; númerO' 3,734, de 23 las leyes número 342, de 19 de FebrerO' de 

de FehrerO' de 19'21; y 3,799, de 1-3 de Setiembre 1896; númerO' 1,835, de 11 de Fehre~O' de 1906; 

de 1921. . Y númerO' 3,091, de 5 de Abril de 1916, y de-

2.0' ServiciO' de descarga, despacho y mO'- cretD reglamentariO' númerO' 2,210, de 31 de Oc

vilización de bultO's en laS aduanas, cO'n arre- tubre de 1916. 

;_ glO' a las leyes númerO's 1,024,- de 25 de EnerO' 12. ServiciO' pavimentación y alcantari~la-

de 1898; númerO' 1,316, de 30 de .Diciemhre' dO' de Santiago, cO'nfO'rme a las leyes núm-erO's 

de ,1899; y artículO' 7.0' de la CO'nven<:ión sobre 1,624 bis, de 27 de NO'viembre de 1903; al ar-

,~. ", 
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SESION EN 4: DE DICIÉMBRE 

tículo 2.0 de la ley número 2,324, de 18 de :Tu
!,io ele 1910; ,nún1ero 3,041, de 20,€le Diciembre 
de 191~; njímero 3,353, de 13 de ·F-ebrero de 
1918; númeró' 3,435, de 18 de N"viembre de 
1918; niÍm€ro 3,546, de 27 de Agosto de 1919; 

brero, de 191'4; número 2,712. de 25 de No
,';embre de 1'1 12; núme]'o 2,905, de 22 'de Julio 
de 1914; número 3,058, de 4 de Febrero de 
1916; número 3,213. de 22 de Enero de 1917; 
números 3,232, 3,233. 3,234, de 7 de Febrero de las leyes número 2,953, de 9 de Diciembre de 1917; número 3,254, de 21 de Agosto de 1917; p. Contribución de regadío, con arreglo a número 3,271, de 28 de Agosto de 1917; númey número 3,642, de 4 de Agosto de 1920. ro 3,294, de 25 de Setiembre de 1917;' número 1914; nún\,ero 3,130, de 4 de Setiembre de 191,6; 3,495, de 13 de Febrero de 1919; número 3,508, número 3,182, de 29 de Diciembre de 1916; nú- de 27 d'e "~ebrero de 1919; número 3,509, de 27 meros 3,232,3,233, 3,234, de 7 de Febrero de de Febrero de 1919; número 3,546, de 27 de 1917; número 3,314, ,d,e 21 de Setiembr'e de Agosto ele 19J9; número 3,611, de 5 de Marzo 1917; número 3,369, ele 16 'de ,Mayo de 1918; de 1920; número 3,621, de 10 de Abril de 1920; número 3,621, ele 10 de AbriJ de 1920, y 3,730, 

de ,16 de Febrero de 1921. 
14. Contribución sobre herencias, donacio' 

número 3,642, ele 4 de Agosto de 1920; 3,733. 
de' 23 d-e Febrero dEl 1921; 3,792, ele 5 d~ Se" 
tiembre de 1921; 3,814, de 29 de No'Viembre 
de 1921; Y 3,820, de 23 de DicieÍhbre de 1921. 

nes y demás establecidas por ,la ley número 
2,982, de 5 de Febrero de 1915, con la €xcep-

2.0 Impuestos ele patentes sobre el ejercició.n a que se refiere la ley número 3,073, de ,cio de las proff,siones, oficios: industrias, co-17 de Marzo ele 1916. 
merciQ o artes, en conformidad a' la ley núme-15. Contribución sobre la propiedad terri· ro 3,165, de 22 de Diciembre de 1916; número torial, bienes muebles y valores mobiliarios, en 1.515, de 18 ,de, Enero de 1902, en la parte no <,onformidad a la ley número 3,091, de '5 de derogada por la ley anterior" número 3,280, de Abril de 1916, en la parte fiscal correspondien- 30 de Noviembre de 1917; número 3,508, de 27 te, con las excepciones Jl que se refi.eren las le- de Febrero de 1919; y 3,509, de 27 de Febrero yes números 3,117.y 3,221, de 4 de Setiembre de 1919. 

de 1916 y 29 de Enero de 1917, respectivamen
te; números 3,232, 3,233 y 3,234, de 7 de, Fe
hrero de 1917; articulo 2.0 de la ley número 
3,254, de 21 de Agosto de 1917; número 3,271, 
de 28 de Agosto de 1917; número ,3,294, de 21 
de Setiembre de 191 7; número 3,495, de 13 de 
Febrero de 1919; número 3,546, de 27 de Agos
to de 1919; número 3,610, de 14 de Febrero de 
1920; número 3,611, de 5 de Marzo de 1920; 
número 3,621, de 10 de Abril de 1920; 3,732, 
de 23 de Febrero de 1921; 3,792, de 5 de Se

3.0 Impuestos de mataderos y carnes 
muertas, según las leyes de 26 de Noviembre de 
1873; ,número J,071, de 17 de Marzo de 1916; 
número 3,107, de 28 de Agosto de 191-6; núme
ro 3,151, de 22 de Diciembre de' 1916; y de rpa~ 
taderos y albéitar, en conformidad a 
23 de Enero de 1885; número 3,510, 
Febrero de 1919. 

la ley de 
de 27 de 

4.0 Patentes de minas, 
comprendidas en el número 

distintas 
7.0 del 

de las 
párrafo tiembre de 1921; 3,814, de 29 de Noviembre ele prime'ro' ele este artículo, con arreglo al titulo 1921; y 3.820, de 23 de Diciembre de 1921. XII del Código 'de Minería, a la ley número 16. Servicio de agua potable y saneamien- '1,708, ele 10 de Noviembre de 1904, con 'excepto~ en conformidad a las leyés nÚmero 3,072, ción de la patente a que se refiere el artículo de 17 de Marzo ele 1916; y número 3,185, de 13 ,131 del Cód-igo de Mi,nería; debiendo aplic,arse ~¡e Enero de 1917. al mantenimiento y conservación de ca~lnos 17. Derechos consulares, ~on arreglo a la 

ley número ,2,208, de 21 de Setiembre de 1909 
y a la ley' número, 3,184, de 8 de Enero de 
1917. 

18. Derechos de tonelaje, en conformidad 
a la ley número 3,219, de 29 de Enero de 1917 
y número 3,352, de 13 de Febrero de 1918 . • 

n.-Contribuciones municipales 

1.0 Contribución sobre la propiedad terri
torial, los bienes muebles y valores mObilia
rios, ,en conformidad a la ley número 3,091, 
d"l 5 de A'bril .de 1916; número 3,117, de 4 de 
Setiembre de '1916; número 3,149, de 22 de Di
ciemo.re· de 1916; nOmero' 3,221, de 29 de Ene-

"ro de 1917; número 2,189; de 7 de Agosto de 
1909; ,número 2,267, de 15 de Febrero de 1910; 
número 2,297, de 5 de Marzo de 1910; número 
2,324, de 18 de Junio de 1910; número 2,457, 
de 1.0 de Febrero de 1911; número 2,658, de 
7 de Junio de 1912; número 2,881, de 8 de Fe-

en la forma ordenada por la misma ley, eXcep
to en Vallenar, en don¡le cleberá continuar apli
cándose en ,conformidacl a lo que estableei(¡, la' 
ley número 3,151, de 22 de Diciembre de 1'916; 
y núme'ro 3,6111, de 5 de ~Iarzo de 1920. 

5.0 'Patentes de carruajes, conforme a· la's 
leyes de 23 de Setiembre de 1862, de 23 de 
Enero de 1885; número 1,611, de 12 de Se.tiem
bre de 1903; número 2,712, de' 25 de Noviembre 
(le 1912; número 2,881, de 8 de Febrero de 
1914; númerO 2,905, de 22 de Julio de 1914; 
número 3,213, de 22 de Enero de 1917; núme
ro 3,436, de '18 de Xoviembre de 1918; núme
ro 3,486, de 31 de Enero de 1919; número 
3,lí08, c1e 27 de Febrero ele 1919; Y número 
3,,,09, d@ 27 de Febrero -de 19I9. -, 

e.o 11Ilpu~sto. para el ser','icio ('!Ji¡,,¡-:,:O!')O de 
desagües en !ciuique, según las leyes mírperos 
1,35ft, de 29 de Setiembre de 1900; número 1.404, 
de 2,. de Diciembre de 1900; número 3;5011, ie 
27 de Febrero de 1919. 

1,.: 
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. 1 
7.0 I>erechos de distribución de agw.a en I 

Copiapó, conforme a l,a Ordenanza de folicfa I 
Fluvial y de Irriga.ciónpara el valle de Copiapó, 

aprObada' por decreto supremo de 30 de Enero 

de 1875. 
8.0 Privilegios de lanchás cisternas en Val

paraíso, oonforme a l~y d·e 10 de Agosto de' 1850. 

9.0 DerechOlS de andamios en Santiago, Val

paraíso y Concepción, con arreglo al artículo 

21 de la ley número 2,658, de 7 de Junio 

de 1912. 

y número 3,184, de 8 de Enér·o· de 1911 y nú

mero 3,648: de 4, de Agdsto de 1920" 

5.0 A~anceles júdiciales, según la ley 'de 15 

de Setiemb;e de 1865; decretos de 21 de DicÍlim'

bre dél mismo año y 31 de Mayo de' 1882, en 

conl'orm'idad a lo dispuesto en el artículo 11 de 

'la "ey.número 2.446. de '5 de Ene·rü de 1911; nú

mero '3,068, de 3 de Marzo de 1916; y' número 

3,390. de 15 de Julio de 1918. 

6.0 Impuesto de tonelaj·e en favor de los 

. . . . - 1 hospitale's, ley de 
10. ServIcIo de pavlmentaclOn, cOn alTeg o I - .? 7 3 'de> 

15 de Setiembre de 1865: ley 

28 de Enero de 1913; ley nú

d,e Agosto de 1914; y ley nú

de Febrero de 1916. 

6 ' 11 d J' . d numClü -, 6, -
a las leyes núm,eros 1,4 3, de e umo e . 2 913 d 3 

1901' número 1,887, de 6 de Diciembre de 1906; meto, , e 6 

' • mero 3,064, de 
número ,2,297, de 5 de Marzo de 1910; número 

2,658, de 7 de Junio de 1912; número 2,712, de 7.0 Derechos de 1'-01, ley de navegación de 

25 de Noviembr,e de 1912; nú'mero 2,713, de 5 24 de Junio de 1878. 

de Diciembre de 1912; número 2,881, de 8 de I 8.0 Derechos de inscripción Y transf·erencia 

Febr~ro de 1914; número 2,905, de 22 de Ju- de marcas de fábricas y de co:nercio, confOl'me 

lio. ,de 1914; núrnel'lo 3,150, de 22 ,d.e Diciembre a la ley de 12 de Noviembre de 1874. 

, de '1916; número 3,353, de 13 de FebrEll'o de' Art. 2.Q ,Se autoriza 'el cobro en el Territo-

1918; número 3,435, de 18 de Noviembre dI) río qe Magallau2s de las contribuciones fiscales 

1918; número 3,508, de 27 d'e Febrero de 1919; expresadas en los números 4.0, 5.'0, 6.0, 7.0, 8.0, 

Y número 3,796, de 13 de Setiembre de 1921. . 9 .. 0, 10. 14 Y 15 ,del pár,rnfo 1.0 del a.rtículo 1.0 

11. Impu,esto de mercados y pues~os de y de l¡¡,s establecidas en los artículos 4.0 Y 17 

abastos, conforme a la ley de 12 de Setiembre de la ley número 3,066, de 1. .. de Marzo de 1916, 

de 1887; de 23 de Enero de 1875; y articulo 7.0 y número 342, de 19 de Febrero de 1896 y nú

de la ley de 22 de Diciembre de 1891; ley núme- mero 1,463, de 11 de JunIo de 1901. 

ro 2,809, d·e 10 de Setiembre de 1913, y ley Se autoriza, asimismo, el cobroO en el Te-

número 2,815, de 20 de 'Octubre ~de 1913. rrítorio de IMagallan:es, de las contribuciones, ex-

12. Los reqibos que otorguen los .teso:eros 'presadas en los números 1.0,2.0, ,3.0, 4.0 Y 5.0 

municipales para el cobro de las contrlb~ones del -pá-rrafo 2.0 del artículo anterior, que serán 

de cualquier orden que les corresponda p·ercibir percibidas y ad'ministradas por la Comisión de 

.,por los ingresos de_ caja, se extenderán en la Alcaldes 'del Territorio, con arreglo al decreto 

forma que indica la ley número 3,324, de 30 supremo de 7 de Junio d'e '1896. 

de Novie'mbre d,e 1917. 'La cuota del impuesto sobre loa propiedad 

I1I.~Contribuciones, eswciales en la provincia de 
Tacna; además de las generales' y con arre

glo a las leyes de 2S de ,Enero de 1885' Y 

número 2,078, de 24 de 'Elnero de 1908. 

,Lo Contribución de seguridad y alumbrado, 

púbijco. 
2.0 Contribución de mojonazgó y sisa. 

3.0 Contribución de 'COmprobación de pesos 

y medidas, e inspeCCión de lIquidos. 

IV.-Contribuciones, emolumentos, derechos o 

aranceles establecidos a favor de institucio

nes o funcionarios públicos. 

1.0 Aranceles 1e cementerios, dictados en 

virtud de la ley número 254, de 21 de Enero de 

1895 con la exclusión de los artículos 12 Y 14 

del ~rancel de 18 de Enero de 1896, q,uedando 

facultado el Presidente de la República para 

modificar los actuales ara~celes'. 

2.0 Aranceles parroquiales, según la 1ey de 

17 de J,ulio de .1844. 

a 
de 

3.0 Derechos de fieles ejecutores ~onforme 
la ley de pesos y medidas,' de 29 de Enero 

1848: 

4.0 Aranceles consulares, con arreglo a las 

~eyes números 2,208, de 21 de Setiembre de 1909, 

te>rritorial, los bienes muebles, y los ,va'lores mo

biliarias, será de tres por mil en el Territorio 

de Magallanes. 
Se autorIza, asimismo, el cobro de las pate~

tes de minas, en confoOrmidad al titulo XII del 

Código d'e 'Minería, que serán percibidas y admi

nistradas por la Comisión de Alcaldes a que se 

ha hecho refereMia, y que se destinará al objeto 

que indica la ley ,número 1,708, de 10 de No

viembre de 1904. 
Se autoriza, igurulmente, ,dentro de este Te

rritorio, el cobro. de las contribuciones expresa

das en los números 1.0, 2.0, 3.0 , 5.0, 6.0, 7.0 

y 8.0 del párrafo 4.0 del artículo 1.0 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde su publica

ción en el "Diario Oficial", y desde el mismo día. 

correrá el plazo de dieciocho meses fijado en 

ella" . 
Por haber quedado la Sala sin quorum, se 

levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 
Conciudadanos de la Honorable Cámara de 

Senadores: 

,!:. " '~, " 
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~=======================sm=s=r=b=N='=E=N=""='4=7D=E="=D=]=C~t=~="=b=R=E======~============1=1~5=7~~ 
Con el aScenso a General de Brigada del Crédito Popular, están especialmente capacita.~ Coronel donBen~amín Gutiérrez Vásquez, ha dos para apreciar una materia que es de carác-quedado una vacante en este grado. ~r esencialpiente práctico. . • Considera el Gobiet'no que el Teniente Co- Por lo demás, aparte de las modificaciónes rimel don Estanislao Gatcía Huidobro GarcÍa tendientes a centralizar la fiscalización' dél c6~ H.uidobro, tiene méritos suficientes para ascen- mercio prendario, pUede decirse que el proyect3 del' al empleo 'inmediata'mente superior. se limita a refundir' en' una sola ley, concordan-'El Teniente Coronel García Huidobro tiene te, breve y' de fácll consulta, las disposiciones más de treinta años de servicios efectivos en el 

Ejército; está en, posesión de este grado desd,e 
Diciembre de 1915, y hadesel11peñado durante 

que actualmente rigen ese comercio. 
En mérito de estas consideraciones, vuestra 

Comisión de Hacienda y Empréstitos Municipales su carrera comisiones de importancia. tanto en os recomienda la aproliaciólf de dicho proyecto el país c~Iho en el extranjero, a entera satisfac- I en los términDs en que viene formulado. ción de sus superiores. Sala de Comisiones, a 27 de Diciembre de La hoja de servici{)~ qlle se acompaña dará 1921.-Pedro Letelier S.-Ricardo Valdés,-Pea conocer con má's detalles,la actuación de este dro Correa O.-EÍlrique Zañartu P. 
jefe. 3.0 Del sigUiente oficio de la Municipalidad A fin de dar cumplimiento a lo prescrito 'en 'de Santiago: 
el 'número 9.0 del artículo 73 de la Constitu- Santiago, 2 de Enero d€ 1922.-Señor ,Preción del Estado, tengo el hoonr de solicitar vues- sidente: Dando cumplimiento a lo que dispone el tro acuerdo para cone1'rir el empteo d'e' Cgronel artículo 55 (54) de la ley de organización yatriaJTeni,ente Coronel. 'don Estanislao García Hui-
dobl'O 'García Huiq.obro. 

Santiago, 4 de Epero de 1922. - Arturo Ales
sandrl. - Sa.D1uel (llaro Lastarria. 

2'.0 Del Siguiente informe de la Comisión de 
Hacienda y Empréstitos Municipales: 

Honorable Senado: 
Los Honorables 'Senadores ¡Jon Luis Claro 

Solar. don Francisco Huneeus Y don E,nrique Za
fiartu han presentado una Illoción destinada a 
refundir en un proyecto armónico y c'ompleto las 
diversas 'leyes que se relacionan con el crédito 
prendario, introduciendo en ellas ciertas refor
mas, que. ~In' alterar sus bases sustanciales, con
tribuyan a darles la necesaria unidad y permiten 
aprovechar las enseñanzas recogidas en el funcio
namiento de la Caja de Crédito Popular, recien
temente·"creada. 

La ley N.O 1123, de 23 de Noviembre de 
1898, que reg lame

t
t6, las' cas,s de préstamos, 

fué ligeramente m dUicada por la ley N.o 3055, 
de 17 de Enero de 916, y vino a obtener su me
jor complemento con la creación de la expresa-, 
,da Caja, ;por ley N.o 3607, de 14 de Febrero de 
1920. 

Pero la aplicación de esta última ha venido 
precisamente a evidenciar la conveniencia' de' 
unificar esta legislación, para que desaparezcan 
ciertas anomalfas que perjudican :"t la fácil y co
rrecta fiscalización del comercio prendario. 

,Existiendo hoy~en,'el país un organismo esp€
eial encargado por la ley de la inspección supe
rior de este comercio es jndispensable darle los 
medios de hacer efectiva esa inspección, a fin dO? 
que no quedep burlados los propósitos de bien pú
blico que tuvo en vista el legislador al crear ese 
organismo, 

Aceptando la Comisión esta idea fundame¡jl
tal ha creído 16gico deferir en los detalles de'! 
proy,ecto al criterio de los autores de la moción. 

'teniendo, muy en cuenta que los señores Claro 
Solar, Huneeus y Zañartu, pbr la circunstancia 
de perümecer al propio Consejo de la Caja de 

buciones de lás municipalidades, y para los efec
tos en él contemplados, acompaño a V. E. un 
ejemplar del presupuesto para el año 1922, de la 
Ilustre Municipalidad de esta capital, que es igual 
al del' año anterior, y en el cual se estüpa bn 
tres 'millones de' pesos la entrada' correspondiente 
a las contribuciones de haberes .. 

Dios guarde a V. E .-Luis Alberto Carlolft. 
4.0 De unofi~io de la Caja de Crédito Hipo

tecario, 'con que remite los datos referentes a los 
cien mayores deudores de esa instituci6n. 

5.0 De una solicitud en que el Cdmité Pro
Indulto Centenario de MagalIanes pide el pronto 
despacho d~l proyecto sobre indultos. 
I 
DEVOLUClON DE FONDOS A EX " CARABI-

NEROS 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Desde 
hace algún tiempo me preocupo de atender, a' 
petición de los interesados, a'lgunos reclamos for
mulados por soldados licenciados del Cuerpo de 
Carabineros sobre devolución de saldos de di
nero que se les adeuda, y he tenido conoci
miento de' que' otros de mis honorables colegas 
han tenido que ocuparse también de atender 
otros reclamos de esta especie. 

Ifoy en la mañana, con motivo de haber
n'.E aceréado a las, oficinas del Ministerio del 
Interior, pude im'ponerme de que había acudi
do allí un grupo de carabineros, que habían ,ve
nido unos' de Concepción, otros de ChiBán, otros 
de Coquimbo o de otros puntos del país, porque 
se les había dicho que para recibir el saldo de 
¡jinero que aún se les adeuda, debían hacer sus 
reclamos en 'Santiago. 

Pues bien, sucede que a esta pobr" gente 
no se le atiende aquí en ninguna parte, y aún 
el pronio jefe del Cuerpo" ante quien llevaron 
sus reclamos, nó se ha preocupado de sus pe
ticione:s. 

Como este hecho tiene cierta gravedad, me 
J1ermito rogar al señor Min'istto del Interio!' que, 
t'eng~ la benevolencia de oir y .atender debida-

., , 
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mente los reclaluos a que me refiero y satis- ciel'nen, o, cuando residen en provincia, con

liar esa n,isión a representa,tes parlamental:ios. 

en venir_ El señor SANCHEZ GARCIA DE LA 

le pague HL'EHTA (Ministro de .Tustic:ia 'l Instrucción 

facerlos en alguna forma. 

Esta pobre gente se ha sacrificado 

a Santiago en la expectativa de que' se 

un dinero que le pertenece y que se le debía Pública) ,-Con referencia a las obserV'aciones 

entregar inmediatamente que deja de formar que acaba de fOrTI<ular el Honorable Senlador 

parte del Cuerpo de Carabineros. por Concepción, señor Concha, acerca del re-

"V[e halaga la esperanza de que el señor tardo con que las oficinas pública's tramitan los 

Ministro habrá de poner inmediato remedio a diversos asuntos sométidos a su considel'ación, 

esta situación an,ormal. cabe obs('.rvar que nueQtra tram.:itación admi-

LAS TRAMl'rACIONIDS EN J ... AS 

PlJBLICAS 

OFICINAS l1Í'stratlva es bastante compliclada, y que mu

chas veces hay un poco de vehemencia de par

te de los interesados. Por 10 demás, la culpa 

El señol' CONCHA '(don Luis E.)-Ya que de la lentitud de esa tramitación ,la tienen en 

estoy con la palabra, voy a permitir~e hacer gran parte los representantes parlamentarios 

algunas observaciones acerca del retardo y len- de t@dos los partidos, que suelen insistir dema

titud con que las oficinas públicas en general sjado en qu\" se apure el despacho de los asun

tramitan las solicitudes y asuntos que de ellas tos que intel"e~~n a las 10caJiidaldes que repre-

dependen. senta11 . 

He tenido oportunidad de acercal'me a cier- Por otra parte, cua'll'do hay una' enorme 

tas reparticiones administrativas, y he pod,ido acumulación de negocios por tramitar,' no es 

convencerme de que en ellas no se 'mueve un so- pOSible que sJán desp:whados todos a un mis

Io papel si el interesado o alguna persona de mo tiempo. 

cierto valimento no se encarga de apresurar su Oja,lá el señor Senaidor dléterminara un he

tramitación. Y la verdad es que lo natural sería cho concreto e11 que ~parezca de manifi,esto el 

que las solicitudes o expedientes que reciben las in,'ouveniente señalado per Su Señoría, porque 

o'ficinas públicas se tramitaran automáticamente, es mucho rilAs fác'il poner remedio cUaHldo se' 

'por decirlo así, sin que fuera menester que los trata de un hecho d·eterrnilu,wdo que cuando se 

interesados se preocuvaran en cada caso de agi- hace 'Un' denuncio con cár:lcter general. 

tar su despacho. El señor QO?{CHA ~don Luis E. )-Hay 

Por esta causa lQS congresa.1es nos vemos tantos casos de esta especie, señor Ministro, 

abrumad por las peticiones q!le continuamen-
os que n •• hay p·am qué citar uno concreto. 

te estamos recibiendo de parte de personas que' 

residen en las provincias qUe representamos Y lJi'\ EPIDE1UIA DE Vffil.TELAS y LA DIREC. 

que tienen asuntos pendientes en alguna repar- CION DE SANIDAD.-PETICION DE 

tioión administrativa sin que se despachen ja- .!\NTECIDDI<,;NTES 

más. 
Puede decirse que no hay un solo caso en El c"eñor DULNES.--Deseo J.lamar la aten-

que algún asunto se tramite pqr sí solo en un dón del Gobierno a qúe en la Población de I .. os 

espacio de tiempo razonable, hasta que. la re-, E'auc\'s, de la provincia de MaHeco, ha' apareci

soluci6n definitiva nt>gue a conocimiento del in- do la epidemia de ",iruelas en forma bastante 

teresado. Hasta la más mínima tramitación tie- gruv'E:, pues tratándose de una población pe

ne que gestionarla el propio interesado, o algún queña, t,j,p han producido ya catorce ClaSOS, cin

representante parlamentario cuando aquél reside co de los cuales han sido fatales. Es de adver

en provincia. I tir que en la ,localidad no hay medios para 

Es por esto que las diversas oficinas pú- combatir la cpic!f!,'mia ni para 'atender tlebida

blicas se ven a diario Uenas de gente que tiene in.,nte a' los a tacados por ella, .de modo que 

que hacer largas antesalas para obtener el des- 'hay el peligro de qne el flagelo se propague y 

pacho de solicitudes u otros asuntos. • cause ~l'layores estragos. 

La verdad es que el retardo con que lás Ale atrevo a SO,llicirol' del '."eñor :Ministro 

oficinas públicas ejecutan las labores que les es

tán encomendadas, contrasta con la expedioión 

que es la característica de los Bancos' y de las 

oficinas particulares, en las cuales no hay ne. 

eesidad de pedir en cada caso que se dé curSIil 

a los negocios que se SOI11eten a su cOJtsidera

ción, que son tl'amitados rápida y oportuna

m.ente. 
Es i~Jispensable, me parece, que el Gu

\)ierno tom(' algunas medidas que tiendan a 

aprflsllrar la tram,Jtación de los asuntos entrega

'los a la consideración de las diversas reparti

ciones públicas, a fin de que los interesados no 

presente en la" Sala se Rirva pedir !1 su colega 

d,;l IEterior, quier3, preocuparse- de atender a 

esta Inecesiam:l, enviando a Los Sauces una bri

ga.da sanitariL y remitie¡tdo' algunos fondos a 

fin de COllstruir una ba,r-raca para uislar a los 

var:olosos. En esta forma se evitará que la 

0piuerrda toone n1[l~'Ol'eS proporciones. 

E.¡ sellar CONCHA SUBERCASEAUX.

lvle ha llamado la 'atenc¡'ón lla petición que aca

ba dEl formular el Honorable -Senador por Ma-

1l.~co, de !Ia cual l"e desprende que la epidemia 

de viruelu .. h"l, Rparecido nuevamente en no s~ 

,qué r¡obk,ción de la provi'ncia qUe Su Señorfa 

·tenga.n que, o preocuparse en cada caso de ac- represeonta. 

tivar', la tramitación de los ne¡roc'o,," que les con. El "f'ñor BULNES.-l\'Ie refería a la po-

• , 
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bl",ción de Los Sauces, dR la provincia de .JVla- [ otl'o telegrama de S'::m Carlos en que se me di
Beco. en tu que ha aparecido l,a viruela y se ce i,gual COSlR. 

ha.n producido ya ('ataree casos. de los cuale&t Como ('$ de imaginarse cu<tl será la mise-
cinco ha'l sido fatal8's. ria en qile se <>ncu<>ntran esos pobres ennplea-. 

El sefior CONCHA SUBEP..CASEAUX.- dos, me p<>rmito rogar al señor Ministro que' 
Repito que me llama la atención el denuncio haga lo püsib!e para que se remita el dinero> 
que hace "!I HonoraiJ.le 8enndor por cuanto ha- necesario a las Tesorerías respectivas con el 
ce poco se IHlbJ.icó ""n los diarios que la epide- objeto de pag~ rles sus sueMos 'insolutos. 
mia d<2 virllel'a" ('s~aba totJalmente extingukla . El -'leñor SANCHEZ GARCIA DE LA 
en el país. 8e trataría. entonces. de una nueva HUERT . .\. (1'.Iinistro de .Justicia e Instrucción 
epidemia que q'.li¡;n 8ab~ qué Inayores; estragos Públiea) .-A los Ho'norables Senadores no de
puede c"-'lsar. 

Como esto tiene rcl:tción con los serVIciOS 
de UJa. Dir'"cción d .. San_aad. yo desearfa saber 
si ha llegado a la M",sa el informe de la Comi
sión {I'e n¡.é-dicos que 'nombró el Gobierno pare 
estudiar la organi~ciéln de dichos servicios. 

be \lam:JrI"'s],;l. atención la circunstancia 'de que 
es~o sl~cedR. S'fl be el Sf'nado que hace poco 
tiempo se ha despachado e1 empréstito destina
do a pagr,r los sueldos {lf' los emp'¡ieados pllbli
co~. que' ~¡;ttaban impagos de ellos desde hacta 

tres' mese·s. , 
El señor CLARO SO'LAU (¡'residente).- La obserY:lción' que acaba de hacerme el 

No ha llegado B.lln, sefior Senador. honorabl-p E-eñO~ AI,essandri, m'e la había hecho 
El '3eñor CONCHA SUBERCASEAUX.- tambi"lI, privadamente. el honorable señor E.d

Entone'3s, rogarla a la Mesa que se sirviera di- wards. Y puedo asegurar oa Su ~eñorfa que tan, 
riglr oficio al señor Ministro del Interior. a luego come llegue al Ministerio daré loas ónde~ 
nombre ,lt'! qUt: habla, solicitando la remisión nes dt'l (~aso·a fin de que los empleados impagoS 
al Senadóde los informes de mayoria y mino- reciban sus sualdos cuanto antes. 
ría de la expres.~da Comisión. El señor CLAnO SOLAR. (Presidente).-

En la prensa se ha publicado un extracto Por mi parte ,tk'lmbi¡;n. privadamente. habla he
dc alehos informÉls, del cual se despnmde que cho una pet1cic'l\ análoga. al se·ñor Ministro. 
dichos >;<'t·vici(.,,, están. en malas condiciones, 
pero l·omo 110 puedo fundar las observaciones 
que me propongo formular sobre esta materia 
_y respecto .(le Ins cuales espero contar con la 
cooperación d", mis honorables' colegas. ya que 
se trata d'e un asunto "rave.-sin tener a la 
vjsta 108 inforrnes mismos. me veo en el caso 
de pedir tl!;evam{'onte que, sean remitidos al Se-

nad~. 

I'AGO D,E SU~LJ)OS A E~IPLEADOS P1T
BLICOS 

RECO:UEC\TD.\CIOC\TES 

El señor HU01EEUS. -En ,,'arias ocasioneS. 
he recibiqo de los .,recinos de Ñuñoa el encargo> 
de apresurar el despacho del proyecto que aprue
ba un- contrato celebrado por la Municipali~a.d 
de esa Comuna con la Compañ1a de TracCl6n 

Eléetrica. 
He preguntada acerca de l'i el referido pro-

yecto ha sido informado por la Corhisión res
pectiva, y se me ha dicho que se encuentra fue
ra del SenadQ, en poder de un Honorable 88-

11;1 sefior' BRIONES LUCO. -Aprovechall1~ \ 
·u nadOl·. 

do la );esencla del señor .Lnin'i\stro de Instruc- Haj)l'ía conveniencia en recom.endar su de-
ción. Pl1bJi...... IDO; permito rogar n Su Señor'!a C . ió - volución por Secretaria, a fin de que la omllS D 
se sirva ortlenar el pago de los sueldos de ~o- pueda informarlo a la brevedad posible. 
viembre y 'Dieiembre Jtl pel'l:l<m'al de itl'strucción . El señor CLARQ SOLAR (Presidente). -
primaria de la ,provincia de Tnrapacá. Ese asunto está en ComisióD. seglln ",1 trámite 

La situación pdr que atravie,san los eID- que oportunamente le dió la Me~a, De ~anerll' 
p)t'f<dO'!I p(¡bHcos en aquella' provincila '8\9, en que es la Comisión la que debe I·eclamar la de
gE'Jleral. ~xtremadanlente aflictiva. y si el per- volución de los antecedentes en caso de que ellos 
sonal a que me refiero se encu~mtra impago de estén en poder de alglln señor Senador. 

sus sueldos desde hace más de dos meses. se El señor VALEXZt:ELA.- Desearía saber 
comprende que en el día de hoy se encuentren. si se habrá informado una solicitud presentada 
plJE'de decirse. en situación de 110 tener qué co- por la :Uunicipalidad de Ligua en que pide la 
mer. , , aprobación del Senado respecto de un contrato 

El sefíor SA~CHEZ GARCIA DE LA ce10brado por esa corporación sobre alumbrado 
HUEHTA (Ministro de Justiclia e Instrucción público d·e dicha ciudad. 
Pública) .-Con el. mayor agrado ordenar'" que Hace tiempo: se me dijo que estaba en Co-
&~ l( mUan a la p,..ovincia de Tarapacá los fon- misión. y qu~ ~el·¡a informado en breve plazo. 

dos necesarios parn titcnder nI pago de esos El seílO1: CLARO SOLAR (Presidente). -
SUE'ldos. ·s.E'ñor SenR.dor. Una solicitud de esa naturaleza fué .. despachada 

El sellor ALESSANDRI. -Por mi pal·te he por el Senarlo hace 'algunos días. No sé si sea 
recibido 'l!l1 telegrama ,dlel señor Intendente de la a que se refieré, el Honorable Senad?r. 
:Ruble-;.. en que me dice que hac", más de tre3 El seDar VALENZt:ELA.- Ei ya ha sido 
mE'8t:S que estál~ 'impagos los ·empleados públi- despachada. lo celebro. porque se me habla pe- ' 
cos de aquella provilllcia. 'rambién he recibIdo I tUelo que agitara el despacho de este asunto • 

J,' 
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El señor CLARO SOLAR (Presidente). - cia, pues p-ar.te del empréstito se 'destinaría' á 

En todo caso,' 'se va a averiguar, señor Senador ~ la' reconstrucción' de un puente que comunica la 
El señor V..ALENZUELA.- Doy las gracias ciudad con los campos. 

',al señor Presidente. El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
El señor TORREALBA . - Sabe el Se.Jlado Podría ,agregarse también la solicitud de, la Mu~ 

'que"la Junta, de Alcaldes de Punta Arenas ha nicipalídad de Chillán. 
solicitado autorización para contratar un em- El señor CLARO SOLAR (Presidente). --: 
préstito, que, según se me ha informado, se' co- Los proyectos a que se refiere el Honor~ble Se
Iocará totalmente en aquella ciudad . pador. por Valdivia, están en estudio en la Comi-

El producto de este empréstito se destinará síón ,·espectiva. 
a obras de saneamiento de la poblaCión, !l la ins- El señor BULNES.- Varias personas se 
talación del servicio de alcantarillado y desagües, 'han acercado al Senador que habla para mani
., a otros servicios locales, antecedentes que su- festarle que la solicitud de la Municipalidad de 
pongo serán conocidos de los miembros 'de la Chillán, en que pide el acuerdo del Senado pa
Comisión respecth a. ra podBl' contratar un empréstito,' es una soli-

Recuerdo que Bn sBsión anterior el Honora- citud justa y atendible, y me han ofrecido .dar
ble Senador por Chiloé insinuó la conveniencia nie algunos antecedentes sobre el particular. 
de que este proyecto se colocara en Un lugar Como aÚn no he podido imponerme de ellos, me 

'preferBnte de la tabla, a lo cual replicó el señor permito rogar al señor Presidente se sirva pos~ 
PresIdente qu~ todavía no estaba informado. tergar la consideración de este asunto hasta la 

Sería del caso. entonces, que la Comisión semana próxima a fin de poder Bstudiarlo en to
informara Bl proyecto cuanto antBs, y, al efec- dos sus detalles. 

"to, mB atrBvo a rogar a los miBmbros de ella El señor CLARO, SOLAR (PresidBnte). 
que se preocupen de hacerlo a la brevedad po- La solicitud de la Municipalidad de Chlilán fi-

sible. gura actualmBnte en la tabla d,estinada a los 
El SBñor CLARO SOLAR (PresidBntB). asuntos de fácil despacho, pero, como las últi-

Los miembros de la Comisión de HaciBnda han mas sesiones han empezado, después dB las 4 de 
oído Bl desBo manifestado por 'el sBñor Senador la tarde. no ha sido posiblB, tomarla en consi-, 
por Santiago. 

El senor ZAÑARTU (dolÍ Enrique).- La 
Comisión dB Hacienda no SB ha rBunido por BS-, 
'tar ausente su PresidentB; pero tan pronto como 
se reuna, tendremos el mayor agrado en preocu-

',parnos de estudiar el asunto a que se ha referido 
el señor Senador por Santiago. 

deración. 
El S€ñor BU:W"ES.- PerfectamBnte, señor 

PresidentB; pero yo, mB pBrmitiría rogar a Su 
Señoría que no la pU8i~ra en discusión hasta la. 
SBmana próx! roa a fin de poder imponerme de 
los antecedentes que se me han ofrecido. 

El sBñor CLARO SOLAR (Presidente). 
El señor TORREA'LBA.- Doy las gracias Muy biBn, señor Senador; tendré presente los 

a Su SBñoría. deseos de Su Señoría. 
El señor CLARIÜ SOLAR (PresidentB). - El sBñor YAÑEZ.-. Me parege._ haber' oído 

La solicitud a que se ha referido el Honorable 
SBnador por Santiago, señor Valenzuela, est(¡' en 
m Comisión dB Gobierno. 

El sBñor VALENZUELA.- Me atrBvo a ro
'gar entonces a los, miembros de esta CQmisión 
que se sirvan informar dicha solicitud a la bre
vedad posiblB. 

PREFERENOIAS 

El señor HUNEEUS. - Me permito hacBf 
indicación par'a que ,el proyecto de acuerdo re
lativo a la aprobación del contrato celebrado 
por la Municipalidad de Ñuñoa con la Empresa 
de Tracción Eléctrica, se discuta Bn la sesión dBI 
Martes próximo, con o sin informe de Comisión. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
En discusión la indicación formulada pOlo el se
ñor SBnador por Santiago. 

REOOMENDAOIONli:S 

El señor YAÑEZ.- MB permito rogar a la 
Mesa teng,/¡L a bien colocar Bn la tabla dBstinada 

al señor Presidente que Íos prOYBctos a que me 
he referido están en Comisión, por lo que me 
permito rogar a los miembros de el,la se sirvan 

,apresurar su informe, tanto porque se trata so
lamente dB una simple autorización, cuanto por
qUB se r~fiBre a obras públicas' qUe debBn· ejB
cutarse en el Verano. Si se demora este asun
to, puede 'suceder que transcurra Bsta época sin 
que se lleven a cabo I esas obras. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER
TA (Ministro de Justicia).- Me permito soli
citar de la Comisión 'de Presupuestos tenga a 
bien informar a la bre~edad posiblB el proyecto 
que autoriza la inversión de SBiscientos mil pe-
SO-3 

por 
a fin de cubrir el mayor' gasto ocasionado 
la ali1'}lentación dB reos. 

El &eñor CORREA.-' TBngo: idea qUB el 
proyecto; a c¡ue se 'refiere el señor Ministro Bstá 
ya informado por la Comisión pero, dB no ser 
así, tendré el mayor agrado Bn 'apresurar su des-
pacho. ' 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER~ 
TA (Ministro dB Justicia).- Agradezco al se-,a los asuntos de fácil despa~ho, dos solicitudBS 

II?-unicipalBs en las que se pide -la autorización del ñor Senador su bBne'[,olencia. 
Sena,do para poder contratar empréstitos. Una 
e!, dB la Municipalidad de PBtorca, que el sBñor 

MUNICIPALIDAD !DE ÑUÑOA " 

Presidente debe conocer, y la otra de la Munici- El señor ALESSANDRI.- Los antecedBntBs 
-pa1idad de La Unión, la que tiBne alguna urgen- relativos a la Municipalidad de Ñuñoa a que se 

,.,let: . 
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'í{··~ el ,. ;:: ===::::;=======;::::==:::;:========================= ha hechó referencia. los tengo en mi poder, se-
, ñor Pr~l!!idehie. 

He estado revisando el contrato y he encon_ 
trado ~n él algunos' errores, los que ~e parece 
micesark>· sa:Ivar haciéndolos notar en la Co
misión. Por esto, yo no acepto la Indicación de 
"tratar este asunto en el Seriado, con o 'sininfor
me de Comisión, como se ha propuesto por el 

Se va a recoger la votación para. 'Consejer()a 
de la Caja de Crédito Hipotecario. 

:!'Ji señor CLARO SOLAR.' - Hay 24 seño_ 
res Senadores presentes en la sala, pero las c€-
dulas emitidas son solamente 23, porque el Ho
norable Senador por Tarttpacá se ha abstenido 
de votar. 

El señor B,R10NES LUCO. Estoy parea-Honorable Senador de Santiago. Si se tratara do. señor Presidente. 
sin infOrme puede suceder ·que algunos señores 
Senadores pidan los antecedentes o mayores ex
plicaclémes y entonces se perdería más tiem
po que si el negocio se descuttera después de 
coiltudiado e informado por la C'misión. 

Yo, como vecino de la localidad, no tengo 
en este asunto otro Interés que el de qUe se 
obtenga un contrato justo y en debida forma; y 
para el efecto daré los antecedentes a la Comi
sión para hacerle ver lo~ errores o equivocacio
nes que he encontrado en el contrato. 

Por tanto, insisto en que no hay con ve': 
niencia en aprobar la intUcación en la fo'tina 
en que se ha formulado. 

El señor HUNEEUS. - En virtud de la ob
servación del señor Senador, modifico mi indi
cación en el sentitl.o de que se destin~ la se
sión del Martes d«t la semana siguiente a la 
próXi'ma. 'Así la Comisión tiene tiempo de despa-
<'.lIar su informe. 

Mi deseo en este asunto es 'que haya lo 
más pronto que se puede' ün pronuneiamiento 
del Senado. 

,El señor ALESSANDRI..- Yo no tengo in
conveniente . para aceptar la indicaCión 'en esta 
forma porque ',dflja Ueínopo suficiente para que 
l!l. ·CoinisJón estu lie la materia ;¡._ dé sq. informe. 

El 'señor CLARO SOLAR (P"esidente). 
Ofrezco la palabra. " 

Terminados los incidentes. 
Van á votarSe las indicaciones. 
La indicación del Honorat le Senador por 

Santia,go, señor Huneeus, tal como la ha modifi
cado llltimamente, parece 4.ue no ha merecido 
observación. ' 

• Si no hay inconveniente la daré por. 'a.pro
bada. 
• Aprobada. 

Se dirigirá, en 
oficio solicitctdo por 

la forma acostumbrada, el 
el Honorable Senitdor de 

O'Higgins. 
Como seg(in acuerdo' á'nterior ,* 1~ -~lección 

de Consejeros de la Caja de Crédito Hipote" 
cario debe tener lugar ahora a las cinco de la 
~arde, y como faltan sólo, un.os cuantos 'm1nu
tos para esa hora, me p¿~'mito p~~p~ner" qu;e se 
sUspenda elltretantv la seslón pará: que los :se
ñores Senadores se pongah' de acuerdo. 

Así se hará.. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la, sesión. 

CONSEJEROS DE IAA CAJA HIPOTEOARIA 

El señor CLARO SOLA R (Presidente). 
Continúa 1" sesión. 

(Mientras el señor Secretario da le"tura a 
los votos): 

El seüor HUNEEU8. - De.searía saber, Se
ñor Presidente, si puedo üepositar ini ·cédula. Es
taba en uno de 10.8 pa811los del Senado y no ~e dí cuenta oportunamente de que había empe
zado la votación. 

El señor CLARO SOLAR. Ya he oontado 
las cédulas, señor I'lenador .. 

El señor HUNh:EUS. -- Debo hacer presente 
a Jp Mesa 'que el que haNa había entrado a la 
Sala inmediatamente después de haberse ter
minado la votación, y antes que se yl'oclame. 

El señor ZAÑARTU (Don Héctor). - En_ 
tiendo, señor Presidente, qUe' Ya estaba procla
mado el numero de votos. 

El señor,BULNES. - Creo, señor PreSiden
te que no podemos negar al Hon(.'l'able Senador 
por Santiago el derecho que tiime· ~ra emitir 
su voto. 

Él señor ZAÑARTU (Don Enrique).
Creo por mi parte que no vale la penainsLstir 
en que el séñor Senador 'deposite su voto, porque 
no influirá en el result:P:.<lO. 

El señor CLARo SOLAR (Presidente). 
Como ya he ¿¡icho, yit' habíá pro'c1afuadó el nd
mero de votantes y el nÚIP~ro de cédulas emi
tidas. 

En consecuenciá, creo qUe no puede la Me
na recibir ~i voto de( Honorable Seiu1dor· por Santlago • 

El señor HUNEEUS. - Entiendo que algún 
Honorable Senador se habfaretirad'o ·de la' Sa
la y, sin embargo, se ~e habia rticibidolju voto. 

El señor CLARÚ SOLAR (Presidente). .:... 
El Honorable Senador por Antofagasta~ !'le. ha
bia retirado de, la Sala, peto ha vuelto a ella. 
Ning~n otro señor Senador ha salido,' 

El señor SECRETARIO. - El resultado de 
la votación es el siguiente: 

Para· Consejero prop~etario: 
Por el señor Ism;tel Tocornal. 
Por el señor Hora,lo Azóc!>'r . 
En blamco . 

Total 

Para Consejero suplente: 
Por el señor Ventura Blanco Viel. 
Por el señor Enrique Zañartu Prieto 
·Por et señor Teóftlo Hinojosa . 
En blanco ." 

2Q votOlf 
2 
1 

23 votos 

18 votos, 
1 
2 
2 

------
Total 23 votos 

El señor CLARO SOLAR (.Presidente).
Quedan en consecuencia elegidos Consejeros 'de 
la: Caja. de Crédito Hipotecario: prop¡etarid~ dOD 
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Ismael TOGornal; y suplente, don VentulCa 

ca Viel . 
Se suspende la seSlOn. 

Se sus¡wndió la sesión. 

Blan_ ¡ este impuesto, sin aumentar su actual personal, 

en conformidad ~ las disposiciones del regla

I mento que dicte el Pre¡;;idente de la República", 

El señor ECHENIQUE.- Creo que se po

dría suprimir la frase "sin aumentar su actual 

personal" . 

SEGUNDA HORA 

CONTRIBUCION AL EMBARQUE Y DESEM

BARQUE DE MERCADERL~S 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) ......... 

La Comisión ha querido impedir que se aumen

te la planta actual de empleados. 

El señor ECHENIQUE.- Basta con que no 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- se c'ree nuevo personal en la ley, para que no 

Continúa la sesión. pueda nom'brarse. 

En discusión el artículo 2.0 del proyecto de El sefior CLARO . SOLAR (Presidente).-

la~, Comisión de Hacienda,sobre contribución al ¿ Formula indicación Su Señoría? 

embarque y desembarque de mercaderias. El señor ECHENIQUE.- Nó, señor Presi-

El señor SECRETARIO,- Dice así: dente. 

"Art. 2.0 La mencionada contribución será El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

pagada por los firmantes de las pólizas o docu- La contribución va a .consistir en el pago de diel': 

mentas con que se autoricen las diversas opera- centavos por cada (mintal métrico de peso bru

ciones gravadas pür esta ley". to de las mercaderías; por consiguiente, en las 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) . __ pólizas podría pagarse esta ~ontribución con es-

Ofrezco la palabra. tam.pillas, y de ese modo la percepción del im-

Cerrado el debate. puestó, serta mucho más sencilla. 

Si no se pide votación, se dará por aproba- El señor ECHENIQUE.- ¿ Por qué no es-

do el articulo. tableceríamos esa idea en la ley? 

Aprobadü. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

En discusión el artículo 3.0 La idea de Que la recaudación se haga por las 

El señor SECRETARIO.- "Art, 3.0 Excep- aduanas es superabundante, desde que son las 

túanse del Pago de este 'impuesto el ganado que aduanas las encargadas de recaudar los derechQs 

se movilice por pu~rtos terrestres, el salitre. las de internació'n y expürtación. 

mercaderías fiscale,s y las de la Empresa de los El flefior Vice-Presidente me hace presente 

F·errocarriles del Esta·do". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Según la redacción del artículo, 8e exceptüa del 

pago elel impuesto a ciertos articulos. Yo en

tiendo que de 10. qUA se excepUia es del impues

to; y, por lo tanto, seria mejor empezar el ar

}ícuJo diciendo: "Este impuesto no llifectara:', etc. 

Dejo formulada irldicación en este sentido. 

Oirezco la palabra. • 

Cerrado. el debate. 
Si no se pide votación. se dará por aproba-

do el artículo en la forma que he propuesto. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 4.0, 

El sefior SECRETARIO.- Dice asl: 

"Art. 4.0 La violación de las disposiciones 

de esta ley será penada con una multa equiva

lente 4 diez veces e~ valor del impuesto corres

pondiente. 

la conveniencia de re.abrir el debate del artículo 

2.0 para consultar en él laforIDa de pago, di

ciendo: • "por medi~ deestampilfit.s" después de 

las palabr¡¡,s. "será .paga.da". .) 

Si no hay U¡conveniente, se reabrirá el de

bate sobre el artículo 2.0 

Acordado. 
El artículo podría quedar en esta forma: 

"Art. 2.0 La mencionada contribución será. 

pagada por medio de estampillas en las pólizas 

o documentos en que se autoricen las diversas 

operaciones gravadas por esta ley", 

La frase "por los firmantes" estaría de más, 

y por eso se suprime, 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. • 
Si no se pide votación. se dará por aproba

do el articulo 20 con la nueva redacción pro

puesta. 
Aprobado en esta forma. 

"Esta multa la apl~cará administrativa,men- Continúa la discusión del artículo 5.0, que 

te el jefe de la aduana. respectiva, pudiendo, des- quedar/a reducido a Que no ha,brá aumento de 

pués de efectuado el pagp, entablarse ante el personal y que se dictará un reglamento. 

Superintendente del ramo la reclamación que La frase "las aduanas atender¡\,n e1 servicio 

'proceda" , 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

"o el artículo. 
. Aprobado. 
.En dis.cusión el artículo 5.0 

El sefior SECRETARIO.- Dice así: "Las 

de recaudación de este impuesto" es inútil. por

que el impuesto se va a pagar en estampillas. 

También me parece que no hay para qué ha

blar del reglamento. pues esto entra en, las fa

cu'ltades constitucionales rlel Presidente d1l la 

República . 
El señor ECHENIQUE.- Entonces, lo me

jor sería suprimir el artículo, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

adu~n~s atenderán el servicio de recaudación de Era lo Que iba a d·ecir. 

'.1 

i 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, se dará por re

chazado el articulo, 
Rechazado. 

nledia, a una numerosa porción de personas que 
constituyen lo que se desig~a 'con el nombr'e de 
empleados particulares. Como el Honorable' Se
nado sabe, éstos son centenares de miles y care
cen de una ley adecuada que rija sus relacio-

En discusión el artículo 6.0 nes con los patrones o jefes de las oficinas en 
El señor SECRETARIO.- "Art. 6.0 Esta qué prestan sus servicios. ,El Código Civil Rdo-

ley .0menzarA a regir treinta días después de su 
publicación en el "Diario Oficiar. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
.ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

lece de un vacio en sus disposicidnes; contiene 
ese Código un párrafo relativo al arren!lamiento 
de servicios; pero esto no ballta para satisfacer 
las necesidades que ha creado esta situación, este 
contrato de trabajo entre patrones y emplea-

Si no se pide votac,ión; se dará por apro- dos. 
bada el artículo. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

LEY DE PRESUPUESTOS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

La Oomisión propone algunas indicaciones, 
de las cuales algunas me parecen aceptables; 
pero con respecto a otras, desearía insistir en 
mi idea primiSiva, 

La Comisión elimina a los empleados agríco
las. Realmente hay alguna razón para tomar es-

En el orden de la tabla, correspon'de continuar la te, temperamento. Los empleados de la agricul
discusión general de la ley de preSUPtlestos; pero tura tienen en realidad una sitúación especial; 
el señor Ministro de Hacienda no' se encuentra generalmente, los patrones o propietarios de fun
.en la Sala. 'dos le's dan ciertas facilidades especiales de que 

El señor ECHENIQUE .-¡La ley de presu- no gozan los emplel\dos de otras industrias o 
puestos no es 'cosa que importe al Gobierno! Pa- del comerci,o. De modo que como medida 'de con
rece 'que este proyecto no tuviera para él im- veniencia para el fácil despacho de este pro
portancia alguna, porque no hay ningún Minis- yecto no tengo inconveniente para aceptar la eli-
tro ,que se 'preocupe de su despacho! minación de los 'empleados agrícolas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), - Respecto a la proporción de empleados chi-
En' discusión general la ley de presupuestoss, sal- lenos que debe haber en las industrias y en el co
vo que el"Senado acordara postergarla: hasta que cio, yo proponía en mi proyecto que fuera, del 
.se halle presente el 13eñor Ministw de Hacien: ochenta por ciento en las empresas extranjeras 
da. y de noventa por ciento en las empresas naciona-

El señor RIVERA.-Es lo mejor, les. La Comisión hlj, rebajado está proporción al 
El señor EDWARDS. - Que se levante la cincuenta por ,ciento en todas las industrias par-

sesión. . ticulares. 

El sefror RIVERA.-O por lo menos que se 
postergue la disCUSiól de la ley, por no estar 
.el "señor Ministro. Haría indicación en este sen
tido: 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Quedaría suspendida la discusión de la ley gene
ral de presupuestos hasta que esté presente el 
.señor Miñistro, si no hay inconveniente. 

Acordado. 

EMPLEADOS :PARTICULARES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
En el orden de la tabla sigue el proyecto relati
vo a 16s empleados particulares, presentado por 
el Honorable señor Briones Luco. 

Este proyecto está en discusión general y 
con la palabra el Honorable Senador por Tara
pacA. Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BRrONES LUCO.-Sólo voy a de
cir dos palabras en la discusión gen~ral de este 
proYecto, reservAndome hacer algunas observa
ciones ~ás en la discusión particular a propósi
to de las modificaciones propuestas por la Comi
,sión informante. ! 

Es este, señor Presidente, el segundo proyec
to de legiSlación social de que se ocupa el lIo
norable Senado. El primero se ha referido a la 
legislación obrera; el actual se refiere a la clase 

Sobre este punto, cabe observar que en algu
nas partes dtt la República, sobre todo en las 
provincias del norte, donde predomina en abso
luto el capital extranjero, pues que casi no hay 
capital chileno, es realmente irr.itante la situa
ción en que 'se encuentra el elemento nacional. 
En las industrias, en el comercio, en las sali
treras de Tarapacá, la mayor parte de los em
pleados son ,extranjeros, y al chileno, general
mente se le cierran las puertas; debido a que" 
existe una especie de disfavor en contra de aós na
cionales. 

Creo q~e atento el espíritu de protecoión a 
la raza que abrigan los legisladores,~ es necesario 
considerar, con la mayor atención posible, este 
punto. Es indispensable que la prot(\,,~':!ión a nues
tra raza se lleve a efecto desde luego exigiendo a 
los 'capitalistas e industriales que ocupen al ele
mento' nacional con preferencia al elemento 'ex
tranJero. 

Es sabido de mis Honorables colegas que en 
el exterior cada país defiende su población en 
esta forma. En Francia, en Inglaterra, en lItalia. 
en Alemania, etc., generalmente, el elemento ex~ 
tranjero es alejado de todos los lugares o empleos 
que pueq.en ser ocupados por los nacionales. 
Nosotros debemos hacer lo mismo; debemos pro~ 
teger, ante iodo, nuestra raza. y donde se pueda. 



1. 

w}~car e~ement.os chJienos debemos hacerlo por 
l)1.ed"io, de .la eoac~i6n' legislativa ,si es necesario: 
1),1) mO\lo qU~ so.bre este punto voy' a insistir pa
r~ que n.o se varIe la cuota fijada a los eIernen-

. tos nacionales. 
:Elt' señ~r CLARO SOLAR (Presidente). -

Adviel,'t~ al :s;ol,lüra,ble Sen~dór que no hay .011-
mer.o en la .Sl;tla. Se va a llal;Dar. 
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Habiéndose llamado durante el tiempo regla
mentario y no 'reuniéndose e1 quorum necesario,. 
se levarit¡¡. la sesjón! 

-Se levantó la sesión . 

•• 

Antoñio Orrego Barros, 
Jefe' de la 'l'tedacci6n. 
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